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Señores:  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

FREDONIA  

  

  

  

  

REFERENCIA. Proceso de sucesión HECTOR GALLEGO ALZATE. 

Radicado 2017-00025-00   

ASUNTO: Interposición Recurso de reposición y en subsidio apelación  

   

  

  

  

LUIS ARTURO HENAO TORRES, abogado en ejercicio, apoderado de las 

beneficiarias BERTA NELLY GALLEGO y DIANA PAULINA GALLEGO 

en el proceso de la referencia, por este escrito me permito muy respetuosamente 

interponer el recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto 

interlocutorio civil No. 23 del despacho por medio del cual se decretó el 

desistimiento tácito del proceso. 

Lo anterior dado que tanto mis poderdantes como la contraparte hicieron 

algunos compromisos que no han cumplido, aún no se ha logrado acuerdo con 

ellos para facilitar los medios necesarios para la prestación del servicio de forma 

debida y se está a la espera de su definición. 

En el proceso de sucesión la finalidad es adjudicar los derechos sucesorales a 

unos herederos y beneficiarios, y el desistimiento para el caso concreto sería 

una sanción para unos herederos; hay unos bienes embargados y la medida sería 

beneficiar más a unos herederos que a otros con el levantamiento de la medida 

cautelar. 

La medida conllevaría a afectar el derecho a la propiedad privada y a la igualdad 

para algunos herederos y beneficiarios. 

  

Del Señor Juez,  

  

  

 Atentamente,  

  

   

  
LUIS ARTURO HENAO TORRES  

T.P. 124.421   

C.C. 8.457.417  

Correo: arthenao@gmail.com  


